
SECRETARÍA. Montería, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se allega respuesta de la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MONTERÍA.   Provea. 

 
El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, trece (13) de octubre  de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE  PERFECTA JOSEFA GALVÁN ROMANO - 
CC.26.171.577 

DEMANDADO EDWIN CARLOS VIDAL SIERRA -CC. 78.704.119 -JHON 
JAIRO JIMÉNEZ ANGULO -CC. 72.018.165 – WALTER 
JEAN BORJA LLOREDA -CC.10.766.226 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00047 00 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO  

  

 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MONTERÍA informa que:  
 

 

 



 
 
Se pone en conocimiento el documento completo a través del siguiente link de one 
drive: OFICIO202200047.PDF  
 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura entiende cumplido 
la solicitud que este despacho le hizo y se pondrá en conocimiento del interesado. 
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PONER en conocimiento del interesado a fin de que haga las precisiones del caso, 
conforme lo establecido en la parte motiva del auto  

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  

 
dcv.  
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